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Título: El final de ETA sin impunidad  

 

Tema: Reflexión acerca del comunicado conjunto de asociaciones y 

fundaciones, firmado el 23 de noviembre de 2010, ante un posible fin 

de ETA 
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EL FIN DE ETA SIN IMPUNIDAD 

 
El pasado 23 de noviembre de 2010, la mayoría de las asociaciones y 
fundaciones de víctimas del terrorismo, unidas bajo el paraguas de la 
Fundación de Víctimas del Terrorismo y de su presidenta Maite 
Pagazaurtundua, dieron a conocer a la opinión pública un documento 
titulado “Principios rectores para un modelo de fin de ETA sin 
impunidad”, que además era resumido en un decálogo titulado “No a 
la impunidad”.  
 
Este documento surge en un momento en que la situación de debilidad 
de la banda terrorista ETA, provocada por la actuación decidida del 
Estado de Derecho, hace presagiar un previsible final de su actividad, 
aunque su decadencia aún pueda ser larga y causar daño.  
 
Las víctimas expresaron la necesidad de manejar la posibilidad del fin 
de ETA desde la perspectiva de que también este momento conllevará 
la fijación o no de los principios de la Verdad, la Memoria, la Justicia y 
la Dignidad de las víctimas de ETA. 
 
Aunque las víctimas no tienen la competencia de diseñar ni ejecutar 
las políticas de los gobiernos, sí tienen una especial cualificación para 
ejercitar su derecho específico a la justicia y a la dignidad debidas, así 
como para tener voz respecto a todo ello.  
 
Estos últimos meses están siendo, en cierta medida, el escenario 
temporal de una serie de nuevas situaciones, con la declaración de 
tregua de ETA y con las maniobras de los abertzales radicales por 
lograr la legalidad, que hacen más actual, si cabe, esta reflexión 
conjunta de las asociaciones y fundaciones de víctimas.  
 
En este nuevo escenario es en donde queremos reflexionar 
conjuntamente sobre las exigencias o demandas de las víctimas al 
Estado de Derecho y el papel que éstas pueden y deben jugar para 
seguir siendo un referente de dignidad y deslegitimación del 
terrorismo ante la sociedad.  
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PROGRAMA:  
 
Mañana  
 
9:30-10:30 Presentación:  
 

Final de ETA sin impunidad 
 

o Maite Pagazaurtundua, presidenta de la Fundación de Víctimas del 
Terrorismo  

o Joseba Arregi, presidente de Aldaketa-Cambio por Euskadi  
o Jesús Loza, Vicepresidente de la Fundación Fernando Buesa  

 
10:30-11:00 Descanso 
  
Intervenciones: 
  

o Manuel Reyes Mate, "La necesidad de la presencia de las víctimas 
ante el final de ETA"  

o José Mª Ruiz Soroa, "Las víctimas en el Estado de Derecho"  
o Xabier Etxeberria, "Las víctimas esenciales en la deslegitimación de 

la violencia terrorista"  
 
12:30-13:30 Coloquio con todos los participantes 
 
 
Tarde 
 
16:00-17:00 Mesa Redonda:  
 

"Las víctimas ante el final de ETA" 
 
Modera: Faustino López de Foronda  
 
Participantes:      

o Covite (Silverio Velasco) 
o AVT (Mª Ángeles Pedraza) 
o Zaitu (Joseba Markaida)  
o ACVOT (José Vargas)  
o Cuerpos y Fuerzas de la Seguridad del Estado 

                         (Francisco Zaragoza)  
 
 17:00-18:00 Coloquio con todos los participantes 


